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Proceso Restablecimiento de derechos 

Solicitados 
Mariluz Zapata Yepes, Gabriel Jaime 
Saldarriaga Suaza y Rosalba Suaza 
Ramírez 

Adolescente JPSZ 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00342 01 

 

 

Atendiendo a la manifestación que en el correo electrónico precedente realiza 

la señora Procuradora Judicial adscrita al Juzgado, se dispone modificar la hora 

en que se llevará a cabo la audiencia de revisión de la medida de protección y 

restablecimiento de derechos bajo la cual se encuentra el adolescente; en 

consecuencia, la diligencia tendrá lugar el 27 de mayo, a las 10:00 de la 

mañana. 

 

Estas diligencias se efectuarán en forma virtual, a través de la plataforma 

Lifesize. 

 

NOTIFÍQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 
Juez 
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